
Anuncio

Aprobación lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y designación del tribunal del proceso 
selectivo para proveer, en propiedad, tres plazas de Chofer/a, de este Excmo. Ayuntamiento. Proceso 
de estabilización

Por Decretos de fecha ocho de febrero y diez de abril de dos mil veinticuatro, del Concejal delegado 
del Área de Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano, se ha resuelto lo siguiente:                                                           

“Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo 
para proveer en propiedad tres plazas de Chofer/a  por turno libre, mediante el sistema de concurso, 
vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Excm. Ayuntamiento

 Admitidos/as:
1. AGUILERA BARRAGAN, FERNANDO
2. ALBERT RUIZ, JUAN CARLOS
3. ARAGO SALVADOR, VICENTE
4. BEDIA GUAL, VICENTE
5. BOIRA RUIZ, FRANCESC
6. COLONQUES MONER, JUAN VICENTE
7. CRUZ ESTRADA, ROBERTO
8. FERRANDIZ GRACIA, GABRIEL
9. FERRER OTERO, ENRIQUE
10. FERRERES CARCELLER, JOAN MANEL
11. GARCIA BERNAL, DANIEL
12. GAS EIXARCH, AGUSTIN
13. GASPAR BELTRÁN, VICENTE
14. GUIMERA GIL, ANGEL
15. LACASA SALES, FRANCISCO JAVIER
16. MANZANO CRISTOBAL, RICARDO
17. MELIA CHOVER, DAVID
18. MOYA PASTOR, VICTOR
19. NAVARRO MENERO, VICENTE JAVIER
20. NIFAOUI EL HADRAOUI, MEHDI
21. PEDRAJAS BAILON, DAVID
22. PORCAR RUBIO, CARLES
23. RODRÍGUEZ MOLINA, RAFAEL
24. ROVIRA CHALER, RICARDO
25. RUBIO VILLENA, MIGUEL
26. SALVADOR LARA, FRANCISCO JAVIER
27. SÁNCHEZ CAÑAS, RAUL
28. SAVALL SÁNCHEZ, EDUARDO VICENTE
29. TABARES TRIGUERO, RAUL
30. VICENTE BOU, JUAN ANTONIO
31. VICIANO FERRÁNDEZ, NURIA

Excluidos/as:
1. DUCH VILLALTA , JAUME - NO AUTOBAREMACIÓN
2. MARTÍN-POZUELO , ESTEBAN MIGUEL - NO PRESENTA SOLICITUD
3. SIMO TAMAYO , CARMINA - NO PRESENTA AUTOLIQUIDACIÓN.”
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Segundo. Designar a los/as miembros del tribunal calificador de dicho proceso selectivo, que de 
conformidad con las bases estará compuesto por:

Segundo. Designar a los/as miembros del tribunal calificador de dicho proceso selectivo, que de 
conformidad con las bases estará compuesto por:                                                                                                                                                  

PRESIDENTE/A
Titular: don Héctor Moreno Solaz, ingeniero superior del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la 

Plana.
Suplente: don Jose Querol Fabrega, jefe de Negociado de brigadas municipales del Excmo. Ayunta-

miento de Castelló de la Plana.

VOCALES 
Titular: doña Inés Beltrán Pitarch, ingeniera industrial del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la 

Plana.
Suplente: don Jose Valls Pastor, jefe de Negociado – Adjunto  Sección del Negociado de Infraestuc-

turas del Ayuntamiento de Castelló de la Plana
Titular: doña M. Angeles Aguilar Baldo, auxiliar administrativo ordenación del territorio del Ayunta-

miento de Castelló de la Plana
Suplente: doña  Maria Rosello Aguilella, auxiliar administrativo gestión medioambiental del Ayunta-

miento de Castelló de la Plana. 
Titular: doña Laura Collado Matutano, auxiliar administrativo del Negociado administrativo servicios 

urbanos e infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña Dolores M. González Gil, auxiliar administrativo de la Dirección de servicios de urbano, 

infraestructuras y medio ambiente del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

SECRETARIO/A
Titular: doña Sonia Cataluña Rubert, jefa del Negociado administrativo servicios urbanos e infraes-

tructuras del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: don Enrique Agut Ferrer, jefe del Negociado de selección y situaciones administrativas del 

Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Tercero. Disponer un plazo de cinco días hábiles para que los/as aspirantes puedan formular recla-
maciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, transcurrido el cual sin haberse 
presentado reclamaciones, la lista de admitidos/as y excluidos/as se elevará a definitiva.”

Lo que se hace público para general conocimiento

En Castelló de la Plana, 17 de abril de 2024
El Concejal delegado del Área de Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano
Juan Carlos Redondo Gamero
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